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REsoLUcroN DE GERENCTA MUNrclpAL N" 190.cr-M0ss.2022 c+<

San Sebastián, 28 de setiemhe del 2022

EL GEREI{TE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAI-IDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

MSTOS:

El lnforme N" 084-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de procedimiento

Administraüvo D¡sc¡plinario de la Municipalidad Distdtal de San Sebasüán, respecto a la Resolución Gerencial
N' 046-2021 -GRRHH/GI\4/MDSS/C Y;

CONSIDERANDO:

Que, el 194 de la Constituc¡ón Política del Estado, modificado por el artículo únim de la Ley N' 27860,
Constitucional, concordante con el artículo 2' del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972, Ley

nica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y
nislrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

adminisfativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento ¡urídico;

Que, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano' en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican a
todos los servidom ciüles en los regímenes de los Decretos Legislaüvos N'276, 728 y 1057, de conbrmidad
a la novena dispsición complementada final de la norma legal c¡tada;

Que, el artículo 91" del Reglamento General de la Ley del Servicio Ciü|, apmbado por Decreto Supremo 040-
2014-PCM, expresa "La responsabilidad adn¡n¡strativa disciplinaia es qudla que enge el Esfado a /os
sev¡dores c¡viles por ras falfas prev,btas e n la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prest*ion
de serv,b,bs, iniciardo pan td etecÍo el resrytivo procedimiento adm¡nistntivo dixiplinaio e impuiendo la
sancion conespondiante, de ser el caso. Los procedimientw d.,§,anoilNos por cda qtkld deben obseruar las

de la Ley y este Reglanento, no pudbndo otorgarse andkiones rnenos favorables que las
wlsfas en esfas disposb¡ones ;

Que, el artículo 94' de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, dispone: "Artículo 94. Pracripción. La conpetencia
paru in¡ciar procedimientos adm¡nistrativos disciplinarios contn ros sen dores cMles decae en el plazo de tres
(3) años mntdos a pañh de la comis¡ón de la falta y urc (1) a pa tu de tomado con@imiento por ta oficina de
recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces///.. Jll .;

Que, mediante Decreto Supremo N'044-2020-PCM se ha dispuesto el eslado de emergencia nacional, a raíz
del cual mediante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los plazos de prescripción
de los procedimientos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COVID-19,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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Que, la Direcüva N" 002-20'1s-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1' se dispo ne"Cuando la denunc¡a proviene
de una autoidad de @ntrol, se entiende que la entidad conoció de la canisión de la falta cuando et infome de
control es rxibido por el funcionario público a cargo de la conducción de la entidad. En los demás casos, se
entiende que la entidad conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces o /a Secretada Técnica rccifu
el repode o denuncia coÍespúdiente";
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al3l de agosto del año 2020,
consecuentemenle el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a lin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se tiene de los actuados mediante Resoluc¡ón Gerencial N'046-2021-GRRHH/GIvUMDSS/C de fecha 24
de mayo del 2021 se dispone dar cumpl¡miento a la sentencia judicial de la demandante Alicia Condo Peralta y
remiür los actuados para invest¡gar los acluados administrativos y deslindar responsabil¡dad respecto a los
moüvos por los cuales se contrató med¡ante contrato CAS a un personal de seguridad ciudadana, sin embargo
se tiene que d¡chos contratos fueron suscritos en fecha 3l de enero del 2018 por lo que la facultad administrat¡va
disciplinaria de la entidad ha prescrito a los tres años de la suscripción de dichos contratos;

Que, mnforme a lo d¡spuesto por el articulo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone:"lll...lll 97.3. La
presuipción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de patte, sin pejuicio de la
rcsponsabilidad administntiva coÍespond¡ente. ///..J//, pr su parte el artículo lV del título preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestión de recursos
humanos que para el caso de gob¡emos locales el Gerente Municipal es la máuima autoridad administrativa.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Técn¡co N" 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08
de nov¡embre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la mmpetencia para la
declaración de la prescripc¡ón le conesponde al Gerente Munic¡pal, akibuciones sobre las cuales se procede a
emiür la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaía Tecn¡ca de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la
entidad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Unic¡ Ordenado de la Ley
27M aprobado por Decreto Supremo 004-20'19-JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la

Municipal¡dad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEOIMIENTO ADilIINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA El{tlDAD rcspecto a la suscdpción de mntrato
administraüvo de servicios de la servidora Alicia Condori Penalta, conforme a los fundamentos expuestos en la
presente resolución.

ART|CULO SEGUNDo: DISFO]{ER se remilan los actuados a la Secretaria Técnica del PAD de la entidad para

efectos de custod¡a y arch¡vam¡ento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 25.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologia y Sistemas Informátims, la publicación de la
presente resoluc¡ón al adm¡nistrado, en el portal lnstitucional www.munisansebastian.oob.pe de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián - Cusco.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y cÚMPLASE

,OAD OISIRIIAL DE

Luzo Sihuyo
OT§.
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